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San José de Cúcuta, 15 DE ENERO DE 2020

Señores,
SERVITEC INGENIEROS SAS
Avenida 6 No. 14-16 Centro
COMPUENTER INC S.A.S.
AV O NO 11-30 L-112 CC Gran Bulevar
GYR SGLOBAL SERVICE
Calle 12BN 4a-71 URB. PORTACHUELO

Cordial saludo,

según Acuerdo No. 016 de 2017 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL
ESTATUTO DE CONTRATACIÓN DE LA ESE IMSALUD" y Resolución 444 del 9
de Noviembre de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE
CONTRATACIÓN DE LA ESE IMSALUD" cuando se trate de contratos cuyo valor
sea igual o superior a 180 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV) e
Inferior a 350 SMMLV, se invitara privadamente a personas jurídicas o naturales
para que en igualdad de oportunidades, formulen ofertas acerca de las obras,
bienes o servicios que requiera la ESE para el cumplimiento de su objeto social, por
lo tanto nos permitimos extender la invitación a presentar cotización para la
"COMPRA DE LICENCIAS PARA LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE LA RED
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD" Lo anterior
con el fin de dar cumplimiento a los principios que rigen la contratación para las
entidades de Orden Público, establecidos para la ESE IMSALUD en su Estatuto
contractual.

Agradezco a ustedes la atención a la presente invitación, indicándoles que junto a
este documento se enviara los estudios previos, esperando alleguen a la oficina de
servicios generales entre los cuatro (4) días hábiles siguientes la cotización de los
insumos relacionados para continuar con el proceso pre contractual.

Una vez verificada las cotizaciones y seleccioi
se procederá solicitar al contratista los
previos.
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